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Armenia, 31 de mayo de 2024 

  

Oficio S-SCFL-0928 

 

 

 

Señores:    

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia, Quindío   

j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Referencia:         Ordinario Laboral  

Radicado:           63 001 31 05 001 2017 00164 01 R018 

Demandante:     Sandra Viviana Narváez Martínez                               

Demandadas:     Telmex Colombia SA 

                             Servirtual y Telecomunicaciones SAS    

Mag. Ponente:   Dra. Adriana del Pilar Rodríguez Rodríguez                          

 

 

Cordial saludo,  

 

De conformidad a lo ordenado en providencia fechada del pasado 19 de abril de 2024, notificada 

en estado electrónico del día 22 del mismo mes y año, la cual en su parte resolutiva determinó:  

 

“Primero: Modificar los numerales cuarto y quinto de la sentencia proferida el 15 de enero de 

2019, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, dentro del proceso de la 

referencia, los cuales quedarán así: 

 

 “Cuarto: Declarar que Telmex Colombia S.A. es solidariamente responsable con Servirtual y 

Telecomunicaciones S.A.S. de las condenas aquí impuestas y que correspondan a las 

obligaciones laborales causadas entre el 1° de noviembre de 2014 al 31 de octubre de 2015.  

 

Quinto: Por virtud del contrato de aseguramiento se condena a la Aseguradora de Fianza S.A. 

Confianza a pagar los valores del numeral segundo que fueron impuestos a Servirtual y 

Telecomunicaciones S.A.S., excepto lo pertinente a la indemnización por despido sin justa 

causa y indemnización moratoria.” 

 

Segundo: Confirmar en lo demás la sentencia.  

 

Tercero: Sin Condena en costas de esta instancia a las partes, por no aparecer causadas. 

 

Cuarto: Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase”. 
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Se procede a la remisión del enlace del expediente electrónico con su respectivo índice de 
actuaciones, para lo de su competencia 63001310500120170016401R018 

 
 
 

 
Cordialmente,   
 
 

Sin necesidad de firma de conformidad al art. 9 de la Ley 2213 de 2022 

Julián Andrés Botache Beltrán 

Citador Grado 4 

Tribunal Superior de Armenia, Quindío 
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